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1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO:
Previas Descentralizado - OFICINA DE LA UNIDAD ZONAL PIURA
-TUMBES.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION:
Contratación de un ingeniero Civil, para Acciones de Monitoreo y
Seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública, Actividades de
Mantenimiento Vial Rutinario y Periódico enmarcados en el O.U
Nº 070-2020 y Emergencias Viales de la Región Piura, bajo la
Modalidad de Servicios no Personales.

3. FINALIDAD PÚBLICA:
La finalidad Pública del servicio es contar con la Asistencia Técnica
para Acciones de Monitoreo y Seguimiento de los Proyectos de
Inversión Pública, Actividades de Mantenimiento Vial Rutinario y
Periódico y Emergencias Viales de la Región Piura entre otros.

4. ANTECEDENTES:
4.1.- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 por

el monto de S/ 177 367 859 707,00 (CIENTO SETENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SIETE Y 00/100 SOLES) que comprende los créditos 
presupuestarios max1mos correspondientes a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e 
instancias descentralizadas, conforme a la Constitución Política del 
Perú. 

4.2.- Mediante el Decreto de Urgencia No 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se 
otorgaron recursos presupuestales destinados a las actividades de 
mantenimiento rutinario para el Año Fiscal 2020, los cuales son 
asignados en el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA a las 
Municipalidades Provinciales y Gobiernos Regionales. 

4.3 Resolución Directora! Nº 483-2019-MTC/21, que aprueba la 
Directiva No 07-2019-MTC/21, "Lineamientos para la Ejecución, 
Monitoreo y Seguimiento de las Acciones de Mantenimiento de la 
Infraestructura Vial de Competencia de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales con Recursos Asignados por el MEF 
Gestionados por el MTC-PVD". 

Av. Fortunato Chirichigno Mz.C Lote 6 C2 Urb.San Eduardo - PIURA Teléf. (073)479827. 





Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Viceministerio 
de Transportes 

Provías 
Descentralizado Términos de Referencifl 

ltrstructú•o Nº 1)04-2017-MTC/21 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

Ello, en cumplimiento de los Convenios a firmar entre el 
Gobierno Regional y Gobiernos Locales mediante 
transferencias de partidas por diversas fuentes de 
Financiamiento del MEF a través de PVD. 

- Apoyo en las Actividades de capacitación a los Gobiernos 
Locales y Regionales en lo que Concierne al Aplicativo 
Informático SSP, Normativa Gema, Requisitos de Admisibilidad 
y Criterios de Evaluación y Calidad Técnica para priorizar la 
Asignación de Recursos para el Financiamiento de Proyectos 
de Inversión en Infraestructura Vial Departamental y Vecinal de 
la Región Piura.
Asesoramiento a los Gobiernos Locales y Regionales en la 
Utilización de Formatos Diversos, Ficha Técnica adjunta al 
convenio de Gestión, Fichas de Emergencia Vial, Ayuda 
Memorias, Reportes de Seguimiento, entre otros.

- Apoyo en la revisión y elaboración de informe concerniente al 
Monitoreo y seguimiento de las actividades de Mantenimientos 
viales 2021 de la Región de Piura, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Directiva N

º 7-2019-MTC/21 y Convenios 
lnterinstitucionales entre el Gobierno Regional y Gobiernos 
Subnacionales.

- Revision de los expedientes de las fichas de Emergencia! Vial 
según la Directiva Nº 01-2019-MTC/21 "Atención de 
Emergencias Viales, niveles 1,2 y 3".

- Realizar visitas de campo para levantar información necesaria 
referente al monitoreo y seguimiento para el cumplimiento de 
Contratos y Ordenes de servicio durante el proceso de 
ejecución física y financiera de las actividades de 
mantenimiento rutinario y periódico en el marco del Decreto de 
Urgencia O.U 070-2020 y sus complementarios, que vienen 
ejecutando los Gobiernos Locales de manera descentralizada.

- Elaborar reportes e informes sobre los problemas, dificultades 
observadas y registradas en el proceso de ejecución de 
actividades de mantenimiento vial rutinario y periódico a su 
cargo y sobre la falta de información para completar los 
registros del monitoreo y seguimiento.

- Otros que encargue el Jefe de la Unidad Zonal.

6.2 Procedimientos: 

Recopilación de información mediante documentación, 
fotografías, mediciones y ubicación de puntos 
georreferenciados mediante GPS. 
Procesamiento de datos de la información recopilada. 
Emitir informes. 
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